
SR. JEFRRSON EUAS GlLER PíN 
GERENTE GENERAL 
GlPCAR LA 
Presente,- 

Estimado sehor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de tompañias, hacemos conocer a usted que con fecha 29 

de Abril del 2014, el seAor JEFFERSON E L W  GlER PIN, poseedor de la cbdula de ciudadanía # 

U1084126-5, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge M R l A  DEL CARMEN SANTANA 

MONCAYO, poseedora de la cédula de dudadanía # UlCWZ69-5. Ha tramferido el valor de una 

(1) aaión de un ddlar de valor, del total de las acciones que posee en la compahia, GIPCBRSA, a 

favor del señor DANIEL ERASMO ALONZO CHAVEZ, poseedor de la cbdula de ciudadanía # 

Ui0061SZ-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos las derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedente cualquier vick de evkctón o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Afciotm y Accionistas. 

Atentamente, 

MEN 
SAN TAN^ MONCAYO 
CONYUGE 
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SR. JEFFERWN EWS GlLER PIN 
GERENTE GENERAL 
GIPCARSA. 
Presente.- 

Estimado seiFar: 

De conformidad a lo dispuesto en !a Ley de CompaRias, hacemos conocer a usted que con fecha 29 

de Abril del 2014, el seAor JEFFERSON EiiAS GllER PIN, poseedor de la cedula de ciudadanía #i 

UlW126-5, de estado civil cmado, autorizado por su cdnyuge W A  M1 W M E N  SANTANA 

MONCAYO, poseedora de la cedula de ciudadanía # U1058269-5. Ha transferido el valor de una 

(1) aafirn de un ddiar de vabr, del total de las acciones que posee en la compaRía, ClPCAR S.A., a 

favor del seRor EDülE FERNANDO MERO BAQUE* poseedor de la cédula de ciudadanía # 

1308582009. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todoz los derechos de uso, goce y wufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vida de eviccidn o redhibitorio. En consecuencia 

sinrase inscribir la transferenaa en el Libro de Accianes y Aaionistas. 

Atentamente, 

MERO BAQUE 
CESIONARIO 

Y "6- .l 

IIIIARJQEL CARMEN 
SANTANA MONCaYO 
CONYUCE 
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SR. JEFFERSON EUAS GlLER PIN 

GERENTE GENERAL 
GlPtAR SA. 
Presente.- 

Estimado sefior: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 29 

de Abril del 2014, el sefior JlMMY ALFREDO GllER PIN, poseedor de la cédula de ciudadanía # 

13ü893694-5, de estado civil divorciado. Ha transferido el valor de una (1) acción de un dólar de 

valor, del total de las acciones que posee en la compañía, GlPCaR S.A., a favor del señor JAVIER 

LEONARW QUlROZ VREZ, poseedor de la cédula de ciudadanía # 1309022439. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evim'ón o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

GIE~ P1N 

CEDENTE 

QU~.ROZ VELEZ 
CESIONARIO 
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Sñ. JEFFERSON EUAS GlLER PIN 
GERENTE GENERAL 
GlPCAR S.A. 
Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compaiíías, hacemos conocer a usted que con fecha 29 

de Abril del 2014, el seiíor JEiFERSON EUAS GlLER PIN, poseedor de la cédula de ciudadanía t 

131084126-5, de estado civil casado, autoruado por su cónyuge MARlA DEL CARMEN 5ANTANA 

MONCAYO, poseedora de la cédula de ciudadanía 11 131058269-5. Ha transferido el valor de una 

(1) acción de un dMar de valor, del total de las acciones que posee en la compaíiia, GlPCAR S.A., a 

favor del seiíor W l W N  GEORGE MERA MANiüANO, poseedor de la cédula de ciudadanía # 

130435836-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier v ~ i o  de evicci6n o redhibitorio. En consecuencia 

slrvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

CONYUGE 
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SR. JEFFEUSON EUAS GllER PIN 
GERENTE GENERAL 
GlPCAR S.A. 
Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañias, hacemos conocer a usted que con fecha 29 

de Abril del 2014, el señor JlMMY ALFREDO GIER PIN, poseedor de la cédula de ciudadanía # 

130893694-5, de estado cMI divorciado. Ha transferido d valor de una (1) acción de un dalar de 

valor, del total de las acciones que posee en la compañía, GlPCAR S.&, a favor del señor 

ARMANDO WILFRlW MURiLLO DELGADO, poseedor de la cédula de ciudadanía # 1307950996. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicdón o redhibitorio. En consecuencia 

sirvase inscribir la transferencia en el Ebro de Acciones y Accianistas. 

Atentamente. 

G I E ~  PIN 
CEDENTE 

MURILLO DELCADO 
CESIONARIO 
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SR. JEFFERSON EUAS WLER PIN 
GERENTEGENERAL 
GIPCAR S.A. 
Presente.- 

Estimado seflor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañlas, hacemos conocer a usted que con fecha 29 

de Abril del 2014, el señor JEFFERSON E L W  GlLLR PIN, poseedor de la cédula de ciudadanía # 

131084126-5, de estado civil casado, autorizado por su cónyuge MARlA DEL CARMEN M A N A  

MONCAYO, poseedora de la cedula de uudadania # 131058269-5. Ha transferido el valor de una 

(1) acción de un d6lar de valor, del total de las acciones que posee en la wmpaiiia, GIPCAR S.A., a 

favor del señor CARLOS CESAR CORNEJO CEDEÑO, poseedor de la cédula de ciudadania # 

130461015-5. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

slwase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

c m ~ o  CEDE~O 
CESIONARIO 

'-l'l' 

M A R I ~ W ~ ~ ~ M E N  
SANT NA MONCAYO 
CONNGE 



 
 

 



  

  REPÚBLICA DEL $7 JADOR de e e . 

A E SR - SUP PU 
131084126-5 

  

Tab E 

MLUIDADA Jn 
-_ An P do Ad 

ES ER .. a 

52 1h DR AC ARA 

O + , 

na Ts CASADO A 

II cs 
—. 

  

. 

4 
. 

. pa pra 

  

038 - 0239 1310841265 
MUMERO DE CERTIEADO 

Pa 

GILER PIN JEFFERSON ELIAS 
Mama: 

oa CIRCUMECAPCION 2 

id PARROGIUNA ¿OMA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

    

—
-



S. JEFFERSON EUAS GlLER PIN 
GERENTE GENERAL 
GlPCAR S.A. 
Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compafiías, hacemos conocer a usted que con fecha 29 

de Abril del 2014, el sefior JEFFERSON WAS GILER PIN, poseedor de la cédula de ciudadanía # 

1310841265. de estado civil cazado, autorizado por su cónyuge MARlA DEL CARMEN SANTANA 

MONCAYO, poseedora de la cedula de ciudadanla # 131058269-5. Ha transferido el valor de una 

(1) acción de un dólar de valor, del total de las acciones que posee en la compafila, GlPCAR S.A., a 

favor del señor CESAR DAWD BURGOS MOREIRA, poseedor de la cédula de ciudadanla # 

13127I3óü-1. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia 

sírvase inscribir la transferencia en el übro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

CEDENTE 

MAR 

CONnJGE 

BURGOS MOREIRA 
CESiONARlO 
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